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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^inistración. - I n v e n c i ó n de Fondos 

ie u Diputación'Provincial.-Teléfono 1700 

de la Diputación P r o v i n c i a l - T e l é f . 6100 
lis? 

MARTES, 30 DE JULIO DE 1903 

NUM 170 

No se i /UDlica tos ao^xin^us ai días feftiyos 
E j ampiar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas./ 
Dichos precios serán incrernetitados c o n el 

S por roo para amottizarión de empréstitos^ 

m . UHÍIIÜOII HJVIliQlL OE Lf IX 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Angel Alonso Vizán, vecino de 
San Miilán de los Caballeros, para 
realizar obra de cruce con línea eléc 
trica de baja tensión y colocación de 
dos postes en el C. V. de «Toral de los 
Guzmanes a Valencia de Don Juan» 
Km. 6, Hm. 1, se hace público para 
que durante el plazo de quince días se 
puedan presentar reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados, en 
Ja Secretaría de esta Corporación. 

León, 10 de julio de 1963—El Presi
dente, JosJ Eguiagaray. 
3047 Núm. 1121—36,75 ptas 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 

mS0,^ber: Que Por D- Dionisio Ra
mos Ulderón, vecino de León, se ha 
S i ^ 0 en esta Jefatura el día die-
l a f l umes de mayo de 1963, a 
¿ U u d H aS y.treinta minutos, una 
de P ^ K - Permiso de investigación 
ochonil0" de doscientas sesenta y 
del t f r ^ " ^ 3 8 ñamado «RAMOS*, 
tod v S ^ ^ d o s . Ayun tamien-
ción dP L P1?la^0' hace la -designa-

s citadas doscientas sesenta V ocho 
Pertenencias en la forma guíente; 

Se 
í ^ o f ó í d L 0 0 ? 0 punt0 de partida 

08 ai Wte H i ' situado a 200 me-
^ P i o HPI i/,3 boca mina del pri-
31 arroyo rip v v!lna EsPaña, próximo 
fi0ri0 idos f f 0 0 ' y a los Iugares 
^ s y o t r n . y.9 ^ 3 " 0 ' M l t a de las 

CTÍPal arriha Í e I citado término mu-
üP^de p '^a^ncionado. 

21 S tetros H QS}aca Sur' 21'390 Este tstZ 1Norte v i n ^ " 1-a-2.a estaca Este, 
Nort. y??(Sometros; desde 2.a-3.a 

y2-5U0 m e T m e í a c a Oeste. 21,39° 
metros; desde 4.l'-5.a estaca 

Sur, 21,39° Este y 1.000 metros; desde 
5.a'6.a estaca Este, 21-39° Norte y i.80 > 
metí os; desde 6.â 7,a estaca Sur, 21,39' 
Este y 200 metros; desde 7.a-Pp estaa; 
Este, 21,39° Norte y 30), metros que 
dando cerrado el perímetro de las per 
tenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley dé Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 13.187. 
León, 8 de julio de 1963.—Indalecio 

Gorrochátegui Jauregui. 3010 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hag ) saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
dieciocho del mes de mayo de 1963, 
a las once horas, una íolicitud de per
miso de investigación de mineral de 
hierro de ciento sesenta pertenencias, 
llamado «SANTA BARBARA-, sito 
en el paraje Cueva de los Moros, del 
término de Ocero, Ayuntamiento de 
Saucedo, hace la designación de las 
citadas ciento sesenta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
el centro del Pozo antiguo vertical 
Cueva de los Moros, a unos 15 metros 
del río arroyo de Ocero, cerca del Pra
do Manzanciras, en el paraje Cueva 
de los Moros y término de Ocero. 

Desde dirho punto de partida del 
centro del Pozo, se medirán sucesiva
mente 400 metros al Norte, 31° Este y 
se colocará la primera estaca. 

De 1 a a 2.a estaca, se medirán 800 
metros *E., 31° Sur; de 2 . - a 3.a estaca, 
se medirán 800 metros S., 31.° Oeste; 

de 3.a a 4.a estaca, se medirán. 2.000 
netros O., 31° Norte; de 4.a a 5.a esta-

oa, se medirán 800 metros N. , 31° Este; 
le 5.a a 1.a estaca, se medirán 1.200 
netros E., 31° Sur, quedando cerrado 

el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente d i 
cho per.niso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.° 13.189. 
León, 8 dé julio de 1963.—Indalecio 

Gorrochátegui 'Jauregui. 

C a d u c i d a d e s 

3011 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renuncia 
del interesado, ha Mdo caducado el 
permiso de investigación «La Churi», 
número 12.858, otorgado con 100 per
tenencias para mineral de carbón, sito 
en el Ayuntamiento de ¡ Boñar. solici
tado por D. Alberto Rascón Alonso, 
vecino de Boñar, cuyo representante 
en León ;e s D. José Revillo Fuertes, 
con domicilio en la calle de Sierra 
Pambley, número 10. 1 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 170 del Reg a-
mento de Minería, se anunrja en los 
Boletines Oficiales del Estado y de la 
provincia, declarando el terreno franco 
y registrable transcurridos ocho dias 
de la publicación del último ^nuncio, 
sien'o las horas de oficina pjira pre
sentar nuevas solicitudes d^sde las 
diez a las trece y media horas.j 

León, 13 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

3097 
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G E N E R A L D E G A N A D E R I A Higiene y Sanidad V e t e r i n a r í a 

M e s d e junio de 1963 pprWlNO'A D E L E O N 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animaleS~ümésticos 
M-nria durante el mes expresado, 

(gstapro^l 

ENFERMEDAD 

p te porcina 

ídem I f " 1 
dem I f 1 " 
dem Idem 

PARTIDO 

Villafranca 
Idem 
La Bañeza 
Villafranca 

MUNICIPIO 

Vega de Espinareda 
Fabero 
Pozuelo del Páramo 
Cacabelos 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
Idem 
Idem 
Idem 

Enfermos 
del mes 
anterior 

9 
2 

10 
1 

Invasio-ies 
en el mes 
i:e la fecha 

León, 11 de julio de 1963.—El Jefe del Servicio (ilegible) 

Curados M.ertos 

9 
2 

10 
1 

Sacrificados enfermos 

3078 

I L E S I Í PKOVIHUAL DE TRABAJO 
non José Subirats Figueras Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

«andón núm. 1.0)2, del año en curso, 
ncoado coatra D. Santiago Beltrán 
Villagrá, vecino de León, Burgo Nue
vo 40, por infracción de lo dispues
to en él Decreto de 29 de diciembre de 
1948, se ha dictado, con fecha 10 de 
junio próximo pasado, un acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Santiago Beltrán Villagrá, de León, 
la sanción de cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma "al expedientado, D. Santiago 
Beltrán Villagrá, en ignorado paradero 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a trece de julio de mil 
novecientos sesenta y t res—José Su 
birats Figueras. 3136 

•IIIA IE m u m n 
A N U N C I O 

Don Germiniano Urdíales López, 
vecino de Rueda del Almirante, en 
^ncepto de Presidente de la Comisión 
S1112?0^ de la Comunidad de Re-

.Rueda del Almirante de los 
lananuaies de los Hontanones y el 

reffSn,lolicita la inscripción en los 
dos n ^ 6 , ^ 1 1 » 8 Públicas estableci-
1901 H 1 Decreto de 12 de abril de 
charra o k11!1 aProvechamiento de la 
«ones v pi rlalIamadade Honta-
cipal Z r ^ íarcón en tériuino muni 
aíiegnQ .r?defes(León). con destino 
de Regantef|vor de dicha Comunidad 

^ a T u s n j ^ W i c a t i v o de su dere-
Pia del Ant i agua' ha presentado co-
E11 ios t S (le Notoriedad tramitada 
íCulo 70XV10-8 establecidos por el ar-
? eÍecucS Y^ente Reglamento para 
¿qüidac¡6n . , a Ley Hipotecaria (con 
Seales) y L / J*^0 de los Derechos 

TRe§istm H i dlPreventivamente en 
. . ^ o q ^ e l a Propiedad. 

ent0 de l í ^ Público en cumpli-
10 dispuesto en el articu

lo 3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gradefes, o en esta Comisa
ría, sita en Valla lolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia. 
(I . n.0 2.731). 

Valladolid, 8 de julio de 1963—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano A l -
varez Ruiz. 
3021 Núm. 1115.-115,50 ptas. 

ORGANIZACION SINDICAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Concurso restringido para obras de 
conservación y pintura de la Casa 

Sindical de Ponferrada 
Convocado el mismo, el Pliego de 

Condiciones, memoria y proyecto, se 
halla a disposición de los interesados, 
en los tablones de anuncios de esta 
C. N . S. y de la citada casa Sindical 
de Ponferrada. 

La presentación de ofertas se lleva
rá a efecto durante las horas de oficina 
en la Administración de este Organis
mo, dentro de los siguientes 15 días 
naturales, contados de^de el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El 
acto del fallo tendrá lugar dentro de 
los 5 días naturales posteriores de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones, y se dará a conocer en 
los señalados tablones de anuncios. 

Los gastos de anuncios y demás 
derivados del concurso, serán de cuen
ta del adjudicatario. 

León, 23 de julio de 1963.—El Pre
sidente en funciones de la J. E. A. ?., 
Juan Sánchez Calero 
3167 Núm. 1120—76,15 ptas. 

4 j | | | | | | | ¡ s f iraicion iiiiiniicipai 

Ayuntamiento de 
Pola de Gordón 

Desierta la subasta pública de ena
jenación de una casa de los propios de 
este Ayuntamiento, sita en la calle de 
Ramón del Riego, de esta vil la, que 
linda: por el Norte, Este y Oeste, con 
terreno común, y por el Sur, con la 
calle de Ramón del Riego, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 55, correspondiente al día 6 
del pasado mes de marzo, se anuncia 
segunda subasta por otro plazo igual 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al en que tenga lugar la apa
rición de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la expresada provincia. 

En cuanto a la p esentación de plie
gos, fianza provisional, apertura de p l i 
cas, etc., se consideran subsistentes 
cuantos figuraban en el anuncio de 
la primera subasta. 

La Pola de Gordón, 12 de julio de 
1963.—El Alcalde, F. Tascón. 
3059 Núm. 1116.- 63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En la Intervención de este Ayun
tamiento, se encuentra de manifies
to al público, los padrones de exac
ciones Municipales, correspondiente 
al año actual, sobre: desagüe de ca
nalones, ocupación vía pública, sobre 
lucernarios, entrada de carruajes en 
domicilios particulares, aprovecha
miento de vuelo público con mar
quesinas, servicio de uso de alcan
tarillado, no uso de alcantarillado, e 
inspección de calderas y ascensores, 
aprobados por la Comisión Perma
nente en sesión del día once de los 
corrientes, oyéndose reclamaciones 
durante el plazo de quince días por 
los interesados afectados. 

Ponferrada, 15 de jul io de 1963.— 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 

3094 
• * , , * * 

En vi r tud de lo acordado por la 
Comisión Permanente y por haber 



sido puesta a disposición del Ayun
tamiento por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, por el presente 
se hace público que se añade otra 
vacante a la de cabo, cuya convo
catoria publicó el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, número 74, de fe
cha 29 de marzo último, siendo, por 
consiguiente de dos el número de 
plazrvs a proveer. 

Las solicitudes se presentarán en 
el plazo de 30 días hábiles, en la for
ma expuesta en la citada convoca
toria, quedando exceptuados de ha
cerlo los que la hubieran presenta
do en el plazo hábil de aquélla. 

Ponferrada, 16 de jul io de 1963.— 
E l Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V.0 B.°: E l Alcalde, Luis García 
Ojeda. 
3109 Núm. 1117—63,00 ptas. 

^ ¡l n i i n ¡s( i r a i H JLs |iisli<Ha 

MGim m m m i DE i i m 
Hallándose vacantes en la actualidad 

el cargo de Jusíicia Municipal que a 
contiauación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspon líente con
curso para la provisión de dicho car
go, a fin de que los que deseen tornar 
parte en él, presenten ante el Juzgado 
de Primera In^tmcia correspondiente 
la solicitud y document' S que previe
nen las disposiciones orgánicas vigen
tes, en el término de un mes a partir 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz de Villabraz, 
Valí dolid, 14 de julio de 1963—El 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Ciuz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 3087 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega B^nayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos, en funciones del núme
ro uno de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen aut* s de juicio, ejecutivo a ins
tancia de D. Manuel Gordón Gutiérrez, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
Sr. Arias, contra D. Urbano Alvarez 
Meléndez, mayor de edad, casado, ve
cino de León, sobre pago de 21.903,90 
pesetas de principal, intereses y costas, 
en los cu des se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericial ente fueron valorados, 
los bienes siguientes: 

1. Un camión marca «Internacio
nal», matrícula E-77466, motor HEN-
CHE, número 43.855, de aceite o gas-
oil , carrocería de la caja de madera 
pintada con amarillo, algo deteriorada 
o rayada, cabina pintada hasta la al
tura del capot de encarnado. En las 
puertas tiene un letrero que dice: 

«Transportes Matallana de Torio — 
León*. Valorado en treinta y ocho mil 
pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día trece de 
agosto próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los b-
citadores: que para tomar parte en la 
abasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina 
do al eiecto el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admit i rán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del ava lúo y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero 

Dado en León, a doce de juüo de 
mi l ' novecientos sesenta y tres. — El 
Juez, Carlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Fa undo Goy. 
3101 Núm. 112J.—126,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de León 

Don Carlos de la Vega Benavas, Ma
gistrado Juez del Juzgado núme
ro dos de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juido ejecutivo qne se tramitan en 
este Juzgado con el número 137 de 
1963 y que después se harán mención, 
se ha dictado la qne, entre otros, con
tiene los particulares siguientes: 

«Sentencia.— En la ciudad de León, 
a diez de julio de mi l novecientos se
senta y tres.—Vistos por el Ilustrísra o 
Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Cán<iido González y Cía., S. A., 
de León, representado por el Procura 
dor D. Pedro Pérez Merino y dirigido 
por el Letrado D. Ruperto de Lucio, 
contra «Indust.ias Ro^ol, S. A.», Enti
dad mercantil que i or su incompare-
cencia ha sido declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de sesenta y ocho 
mil ochocientas veintitrés pesetas con 
treinta y seis céntimos de principal, in
tereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mardo 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este pioce* i -
miento como de la prop edad de «In
dustrias Rosol, S. A.», y con su produc
to pago total al ejecutante D. Cándido 
González y Cía., S. A., de las ses- nta 
y ocho mil ochocientas veintitrés pese
tas con treinta y seis céntimos de prin-
cipal reclamadas, int' reses de esa su-
mn al cuatro por ciento anual desde la 
f-cha del protesto y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley. — Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo — 
Carlos de la Vega. — Rubricado.— Pu
blicada el mismo día de su fecha » 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde «Industrias 

Rosol, S. A.», domiciliada enP] ^ 
Santiago (La Coruña), eXpidnU ^ 
el presente para su ¿ubl ipa^y f'ri*o 
BOLETÍN OFICIAL de la n ^ ! ' 0 ^ ^ 
León, a diez y seis de julio ^ 
vecientos sesenta y tres —Ei T " 
los de la V e g a . - E l S e c r e t a r b ^ 
cisco Martínez. ' ^ n -
3142 Núm.im.^154Qnr^ 

ANUNCIOS PARTICULAR̂  

. IwmM de leíanles íe los ríns im 
y I ta ia . y manantiales de [ a r n * 

y los talos 
CONVOCATORIA 

Se pone en conod riento de todos 
los usuarios y partícipes de esta Comu-
nidad dr Regantes qüe el próximo 
día 4 de agosto se celebrará la Junta 
General ordinaria, en el local escuela 
de niños de San Ro¡nán de Bembibre, 
a las once en primera cónvoa toria y 
a las doce en segunda, que sustituye 
a la anunciada para el día 7 de julio 
del año en curso, no celebrada por no 
haber asistido ningún partícipe, y con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la Me
moria del año 1962. 

3. ° Nombramiento de Presidente 
de la C omunidad, de acuerdo con el 
artículo 64 de las Ordenanzas, y nom
bramiento de Secretario de la Comu
nidad. 

4. ° Ruegos y preguntas. | 
San Román de Bembibre, 14 de ju

lio de 1963. — El Presidente de la Co
munidad, Rogelio López Rano 
3124 Núm. 1122.-76,15 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Pied^ 
de León 

Habiéndose extraviado la ^J6!3 
mero 161.251 de la Caja de Aho y 
Monte de Piedad de León, se hace F ^ 
blico que si antes de ^nme d0'na 
contar de la fecha de este a " " " ^ se 
se presentara reclamación aig 
expedirá duplicado de la misr™ 
dando anulada la primera. 0ptas. 
3169 Núm. 1118.-^ 

LEON 

Imprenta Frovin 

1963 

cial 


